
socretarla de obras Pr¡bllcsa
y Ordenamionto Terrltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o17 l 2o2o
Proced¡miento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N84-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N84-2O2O, relatiuo a la Obra: Pavimentación hidráulica en calle San

Miguel Nopalapa; ubicada en la localidad de San Miguel Nopalapa (Nopalapa). Municipio de
Epazoyucan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfNP-A-F AFEF lGl2O2O-1503-0O541, de fecha 05 de octubre de 2O2O, emit¡do por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las 12:OO horas del día 13 de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja. sita en el Km.87.5
de ia carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta c¡on es y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C- L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por Io que una vez realizada Ia evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡cítantes, en sus aspectos Legales,
Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa. es:
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N84-202o

"lnf raestructura GC, S.A. de C.V."

Con un importe sin LV.A. de: $2'292.391.68 (dos millones doscientos noventa y dos mil tresc¡entos

noventa v un pesos 68/'100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la can dad de: $2'659-174.35 (dos millones seiscientos cincuenta v

nueve mil c¡ento setenta v cuatro oesos 35/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

oresente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2O2O'

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vrgente

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en Ias oficinas de la Dirección General de Administración de :

Programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

87.5, Colon¡a Venta pr¡eta, c.p. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensrones

8142,8681y teléfono y fax extensión (01-711) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

17 de noviembre de 2o2o. aSí mismo queda entefada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un elemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos'

tt lA PK



S.cEt rlr d6 Obr.! Públlc..
y Ordsnsmlento Teriltorl.l

Lic.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por el Órgano I Control de la SOpOT. Por la Dirección General

L.C. Lic. Ma

Por la D¡recc¡ón Públicas e

Arq. M

Por la Unidad de ospect¡va

ine Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

ol y Enlace

Suarez Roldan

de Contraloría

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

Ex Centro [4inero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 0'l (771) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

La Directora de Licitaciones y Contratos

Ing. Sandrá Hdnández Naranjo
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N84-202O

Por los lic¡tantes Partic¡Pantes

Nombre firma

José Ángel Torres German

2.- Infraestructura GC, S.A. de C.V'

3.- Xicuco Hidalgo Comercializadora Constructora,

S.A. de C.V.

Grupo InelPro, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acla circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo' relativa a la

LicitaciónPúb|icaNo.Eo-soPoT.N84-2o2o.correspondientealaobra:Pavimentaciónhidráulicaenca||esanMigue|
ñop"iáp", ,u¡."¿" ,n la local¡dad de san Miguel Nopalapa (Nopalapa), Munic¡pio de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.

N/

{/

ica Meneses Pérez

Luis En riq-Ié-Ca macho Lozano
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S€cl8t rfe de Obraa Públbas
y Odqr.ml€mo Torrhorlal

D|NECCIÓil GE]IERAL DE ADTTil¡STRACIóÍI
DE PROGRAüAS IDE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenam¡énto Territorial

Fallo del Procedlmiento por Licit¡c¡ón Públlca
o. EO-SOPOT-ila4-2O2O

Gonvocatorla fl o. Ol7 I 2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N84-2O2O, pata la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
San Miguel Nopalapa; ubicada en la localidad de San Miguel Nopalapa (Nopalapa), Municipio de
Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfact el cumplimiento de las obligaciones
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de la convocatoria No. O17
la obra pública' Pav¡mentac¡ón

por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N84-2O2O, en
en calle San Miguel Nopalapar ubicada en la localidad de San

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 plánta ba¡a,
Pechucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

Municipio de Epazoyucan,
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orn¡ccrót crilERAL DE aDmlillsrRAclóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secret r¡e do Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Públic¡
o. EO-SOPOT-il44-2O2O

Gonvocatoria Il o. 9,7 | 2O2O
resoectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡citación Públ¡ca.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de F¡nanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG|-2O2O-1503-00541 de fecha O5 de Octubre de 2020.

1.2.- Que con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.017/2020 la cual se pone a d¡sposición

de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N84-2O2O, en

relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle San Miguel Nopalapa;
ubicada en la localidad de San Miguel Nopalapa (Nopalapa), Municipio de Epazoyucan, Estado de
Hidalgo..

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublicación de la convocator¡a y hasta el día O3 de Noviembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del 2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con f echa 04 de Noviembre de 2O2O a las 15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presentes:

1.- lnfraestructura GC, S.A. de C.V.

2.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públicos asr como la

convocante, se oaso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los ntes

2/t6
de la convocator¡a No. O17/2O2O, del Procedimiento por EO-SOPOT-N84-2O2O. en

la obra pública, Pav¡mentación h¡dráulica en calle san en la localidad de San

Municipio de Epazoyucan. Estadq^de H¡dalgo.
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Secretada do Obra Pr¡bl¡ca¡
y d€mmlento Territorial

DIREGCTóil GEilENAL DE ADilTilISTRACIófI
DE PROGRANAS DE OBNA

Gob¡erno de¡ Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-ilA4-2O2O

Convocator¡¡ Il o. Ol7 | 2O2O

'1.- José Ángel Torres German
2.- Inf raestructura GC, S.A. de C.V.
3.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V.
4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas:

N¡ngun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

José Angel Torres German $2'284,139.O4

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 202O y terminación
de febrero de 2021.

26

¿,-
Infraestructura GC, S.A. de
C.V.

$2'292.391.68
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

3.-
Xicuco H¡dalgo
Comercia lizadora y
Constructora, S.A. de C.V.

$2'301,O74.17

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V. $2'188,273.43
93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.febrero de 2021. 

!.4
por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N8a-/2O, enemit¡r el fallo de la convocatoria No. O17

adiudicación de la obra pública: Pav¡mentación

, Ex Cenrro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B plantá baja,
/ /l _ Pachuca de Soro, Hgo., C.p 42080
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(Nopalapa), Municip¡o de Epazoyucan,
en calle San M¡guel Nopalapa; ubicada en la localidad de San



DIRECCIóN GEIIERAL DE ADIITilISTNACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secret¿.¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Tsrritorial

Fatlo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-1184-2020

Convocator¡a Il o. Ol7l2ü2O
En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas. por las cuales se

aceotan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡recc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 11 y 12 de Nov¡embre del 2O2O, a la documentación de la proposiciones presentadas por los l¡citantes:

1.- José Ángel Torres German.2.- Infraestructura GC, S.A. de C.V., 3.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y

Constructora, S.A. de C.V. y 4.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos

legales. técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tación y en los criterios de la evaluación y

adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- José Ángel Torres German

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1-=p-rcejo-un].telig

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo;

1.-

EFCO1OS Relleno compactado con bailarina al90% Proctor, ...

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que la cantidad de agua es ¡nsufic¡ente, considera O.O8

m3/m3 (80 lt/m3), un material inerte con su peso volumétrico medido seco opt¡mo requ¡ere en

promedio O.2O m3/m3 (200 lt/m3) para obtener la compactac¡ón deseada'

el fallo de la convocatoria No. O17l2O2O, del Procedim¡ento

a
1

I
4/t6

de la obra oúbl¡ca: Pav¡mentac¡ón hidráulica en calle San



S.crot¡lL do Obrs Pr¡bllc8
y Odon.mlonto lo]]ltoülal

DIRECCIóil GETIERAL DE ADIITilISTRACIóÍI
DE PR(X¡NAilAS DE OBRA

2.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públices y Ordenamiento Te¡ritorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOFOI-1184-2O2O

Gonvocatoria ll o. Ol7l2o'2o

EFCO218 Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra de f'c= 200 kg/cm2 de 15

cm de espesor, acabado pulido rayado, ..... malla electrosoldada 6-6/1OlO, incluye:
cimbra metálica a la altura del esoesor de la losa....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar alambre recocido para el amarre de
la mallaelectrosoldada

3.-

EFC0250 Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de 10

cm de espesor, acabado pulido rayado,... incl.; ... cimbra metálica a la altura del
espesor de la |osa,.....

¡ Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar estacas de madera y/o varilla ni
alambre recocido para colocación de monten para cimbra metálica

. No considera diésel, aceite requemado y/o desmoldante para cimbra. 
a

Por los tres precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en e( \u¿
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- LaY
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y \

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la h
propuesta calificada como solvente económica. será la que satisface sustancialmente todos los aspectos Z
económicos requeridos. I

I

Fundamento: I

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación I
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción'1.- Para desechar Ia ,[,
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras tl
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de \
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno rios de los precios unitarios, no se haya

de la convocator¡a No. O17I2O2O, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N84-2O2O, en
la obra oública: Pavimentación calle San Miguel Nopalapa; ubicada en la localidad de San
Munic¡pio de Epazoyucan, Estado de

[¡inero, Col. Venta Pr¡eta, €d¡ficio No.2-B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8o,

.r-'--) rel.: ol (zl)717-8ooo. ext. Btgl
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DINECCIÓil GE]IERAL DE ADIIIilISTRACTÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procéd¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
tlo. EO-SOPOT-t184-2O2O

Convocator¡a I o. Ol7 l2O2O
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá veriticar:

ll.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas. (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar. esta propos¡c¡ón

como no solvente y desechada para la adiudicac¡ón del contrato correspond¡ente.

(i

el fallo de la convocatoria No. O17/2o2O, del Procedim¡ento por

de la obra oública, Pav¡mentación h¡dráulica en calle san
Munic¡p¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

Pública No- EO-SOPOT-N84-2O2o, en

ubicada en la localidad de san
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DINEGCIÓI| GETERAL DE ADHITIISTRACIóil
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Sec¡etaria de Obras Públicas y Ordenamlemo rerritorial

Fallo del Procedimiemo por Llcltac¡ón Pública
Ilo. EO-SOPOT-IA4-2O2O

ConYocator¡r fl o. ol7 I 2O2O
11.2.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 1 (una) obra de¡

1.- Pavimentación hidráulica en camino agua fría en la localidad de José María Pino Suarez,

municipio de Tepetitlan.. De monto $1'917,399.35

\-1
--,Ere'r*iT,ff-

en el

La cual no es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación ya que el

monto de su propuesta es mayor $2'669,246.04 con l.V.A., por lo tanto no acredita haber realizado obras

similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional
superintendente al Ing. Carlos Alberto G¡l García, del cual para acreditar su

entrega recepc¡ón de la siguiente obra:

1.- Pavimentación hidráulica en camino agua fría en la localidad de José

municipio de Tepetitlan.. De monto $1'917,399.35

(vt
María Pino Suarez, en e\-1,

E

/

La cual no es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra obieto de la presente licitación ya que el

monto de su propuesta es mayor $2'669,246.04 con l.V.A., por lo que no acredita haber participado en obras

similares como Suoerintendente de Construcción.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. IV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados. y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

'7 /t6
de la convocatoria No. O17|2O2O, oor Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N84-2O2O, en

la obra pública: Pav¡mentac¡ón M¡guel Nopalapa; ubicada en la local¡dad de San

x Centro lr¡nerq Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,

Técnico (...), propone como
experiencia oresenta actas de

Pachuc€ de Soto, Hgo.. c.P 42080,

Municipio de Epazoyucan, Estado de

,il.: O1 (7t1) 717 8O0O, ext.8191
,/ I wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADIITilISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
S€cretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOPTOT-1184-202(¡

Convocator¡a Jl o. Ol7 l2o'2o
Experiencia del Lic¡tante.- a).- mayor número de obras ejecutadas s¡m¡lares de naturaleza, comoleiidad.
características técn¡cas. magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitac¡ón, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experienc¡a, con ¡os datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técnicas. magnitud v costo sim¡lares a la que se convoca. fracción 7.- Para acred¡tar la

capacidad técn¡ca del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o -
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida. / A(Yl
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgol-,/ \
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, \
entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es proced decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato

8/ló
emitir el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pr

de la obra Dública' Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en calle San ub¡cada en la localidad de San
(Nopalapa). Municip¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

No. EO-SOPOT-N84-2O2O, en

diA /*/\.-,/ , ./ 7 Vh-



Secretaría de Obras Públ¡ca!
y Ordemm¡ento Torritorial &*,.
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DIRECCIóI| GEIIERAL DE ADiIIilISTRACtóil
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡a¡

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
I|o. EO-SOPOT-Na4-2O2O

Convocator¡e It o. Ol7l2O2O

11.3.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1_

UIAVE uescnpcron oet concepto

EFC0218 Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra de f,c= 2OO kg/cm2 de
15 cm de espesor, acabado pulido rayado, ..... incluye: cimbra metálica a la altura
del espesor de la losa....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar cemento para el acabado pulido
rayaoo.

q

a
2.-

Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho
cm de espesor, acabado pulido rayado,... incl.: ...

espesor de la 1osa......

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar cemento para el acabado pulido
rayaoo

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección
'l5x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concreto, cimbra
metálica ambas caras a la altura de la quarnición.....

9/l
para emitir el fallo de la convocatoria No. O172O2O, dÚ Licitación Pública No. EO-SOPOT N84,2O2O. en

elac¡ón la adiudicación de la obra pública: pavimentac¡ón h¡dráulica Miguel Nopalapa; ub¡cada en la localidad de San
Miguel

EFCO25O en obra f'c= 150 kg/cm2 de 10
cimbra metál¡ca a la altura del

3.-

EF CO241

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pach.rca de Soto, Hgo.. C.p 42080.

r ) Tel., or (t1) 7r7 sOOO exr.819l
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTIilTSTRACIóÍI
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de H¡dalgo

Secretar¡a de Obras Púbticas y Ordenamiento Territorial
Fatlo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública

1lo. EO-SOFOÍ 'ila4-2O2O
convocator¡a Il o. Ol7 I 2O2O

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que la cimbra metálica de 0.40 m2 para un ml y 40 cms de

alto no es suficiente, debe ser 0.80 m2 por ml.

por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento: f ,
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡orl V
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 1.- Para desechar l\_/\
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de obras- \
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de

licitación; numeral '11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d)'- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo,

especif icaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- cuando para determ¡nar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabajo (..').

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios p-ara un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la de ejecución de los

10/ l6

emitir el fallo de la convocator¡a No O17|2O2O, del Procedim No- EO-SOPOT-N84-2O2O, en

ub¡cada en la local¡dad de San
D¡ctamen

de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica en calle San

'óv,{ v



S€cl€tafía dé Obras Públ¡ca!
y Ordonamlento lerrltorlel

DIRECCIóil GETIERAL DE ADTIITIISTRACIóÍI
DE PROGNATAS DEOBRA

cob¡erno del Ertado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Térritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teclón Públic¿
ilo. EO-SOPOT-fl 8/r-2O2O

Convocrtoria Il o. Ul7l2O'12O
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

En el Vibrador de gasolina marca Felsa modelo vibromex... 4 HP.- Especifica una potencia nominal de 4 hp y
para calcular el cargo por consumos de combustibles y lubricantes considera 8 hp de potencia, por lo que el
cargo por consumos no es real.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con ¡a siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de opera de la máquina o equipo y de un

Il
em¡tir el fallo de la convocatoria No. O1/2O2O, del L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N84-2O2O. en

de la obra pública: ub¡cada en la localidad de San
(Nopalapa

/1

ú

\-1
stretrI'*ffi:a.-"

Ex Centro ¡¡inero, Col. Ventá Pr¡eta, Edif¡c¡o No. 2-B planta baja,
), Mun¡cipio de

h¡drául¡ca en

;7 ¡- Pachuca de soto, Hgo, c.P 42080,
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIóil
DE PR(XiRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ord€nem¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tac¡ón Públ¡c¡
l|o. EO-SOPTOT-il44-2O2O

Gonvocator¡a fl o. Ol7l2O12O

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitac¡ón en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación.- Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo

establecido en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e

¡ntegración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento v¡gente de la Ley de Obras

Públicas del Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el artículo 201 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gasol¡na y

diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de

construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
Co=Gh.Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efect¡va de trabajo.
"ch" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determ¡nado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcc¡ón, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.

"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la uacron economrca oe las

oroouestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Dictamen oara emitir el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del No. EO-SOPOT-NM-2O2O, en

adiudicac¡ón de la obra pública' Pav¡mentación h¡drául¡ca en calle Nopalapa; ubicada en la localidad de San

(Nopalapa), Munic¡p¡o de Epazoyucan,

q
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DIRECGIóil GETIERAL DE ADTIilTSTRAGTóX
DE PROGRAfTAS DE OBRA

Gobiemo del Estado de Hidelgo
Secretaria de obras Públicae y Ordenamlento Terrhorial

Fallo det Proc¿dimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-ila4-2O2O

Convoeator¡a tl o. Ol7 I 2O2O

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económ¡cas, requeridas por la convocante.

Resoluciónr Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- lnfraestructura GC, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV'- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas v Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a

la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Infraestructura

GC. S.A. de C.V.. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$2,292,391.68 (Dos millones docientos noventa y dos mil trescientos noventa y un pesos 68/100 l\4.N.) sin incluir

el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pÚ ca es: Infraestructura GC, S.A.

el fallo de la convocatora ¡üo. o1Z2O2O, del Pública No- EO-SOPOT-N84-2O2O, en

de la obra pública: Pav¡mentación hidrául¡ca en

Municipio de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.

\
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ubicada en la localidad de San



DIRECCTóil GE]IERAL DE ADIITilISTRACIÓil
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-il44-2O2O

Convocatoria ll o. O77 I 2O'i2O
de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $2'292,391.68 (Dos
millones docientos noventa y dos m¡¡ trescientos noventa y un pesos 68/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo
de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'292,391.68 (Dos millones docientos noventa y dos mil trescientos noventa y un pesos 68/1OO
lV.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día 17
de Noviembre del2O2O previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de garantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolim¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex- /
Centro M¡nero, Ed¡f¡cio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, c.p. a\OBO, | , 1¡
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y f ax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes { [/
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------ ------ '- \

4
No. EO-SOPOT-N84-2O2O. en

t1/t6
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O17l2O20, del Pr

adjudicación de la obra pública, Pav¡mentación h¡drául¡ca en calle
(Nopalapa), Municip¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

/x
Nopalapa; ubicada en la localidad de San
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Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rcctor General de Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P. yO.T.

de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N84-2O2O. en
la obra pública: Pav¡mentación hidrául¡ca San Miguel Nopalapa, ubicada en la localidad de San

Mun¡c¡pio de Epazoyucan, Estado de
Ex Centro MineJo, Col. Venta P,!ieta, Ed¡ficio No. 2-B plants be,á,

\.J
'G!.:-:t:rlr:'*ffiü-.

uca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (7ñ) ¡7 80oo, ext.8191

el fallo

A www.h¡dal9o.gob.mx

0



DIRECCIóil GET{ERAL DE ADTTilISTRACTÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación públ¡ce, It¡réctor¡ de

L¡c¡taciones y Contratos

Evaluó

Subd¡rector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P.y O.T.

Gob¡erno dél Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas Y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo det Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
rlo. EO-SOPOT-NA4'2O2O

Convocator¡a fl o. Ol7 | 2O2O

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡ter¡os

dé la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesrús Jav¡er Brianza Ramirez

Evaluó

Jefe de Oficina 'G-

l6l ló


